
COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE

Madrid, 14 de marzo de 2002

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley del Mercado de Valores, en su
artículo 82, y por el artículo 10, apartado H, del Reglamento Interno de
Conducta GBPE, por medio de la presente procedemos a comunicarles la
siguiente DECISIÓN RELEVANTE adoptada por los órganos de gobierno
de la entidad:

El Consejo de Administración de Banco Popular Español, S.A. celebrado hoy
día 14 de marzo de 2002 ha acordado por unanimidad designar como
miembro del Consejo de Administración y Consejero-Delegado de la entidad
a D. Ángel Carlos Ron Güimil.

Jesús Platero Paz
Consejero Secretario del Consejo de Administración.


